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COMPAÑEROS JUBILADOS: ¡¡¡FELIZ DÍA!!!
El tiempo no debería pasar en vano. Hemos ganado experiencia y compartido muchas horas de nuestra vida con nuestros compañeros de trabajo. Muchos de ellos ya están jubilados, han pasado toda una vida laboral junto a nosotros.
En estos últimos tiempos, por suerte, empezamos a pagar como sociedad, incluido el parlamento y el Ejecutivo, una de las deudas más importantes con nuestros mayores: la Movilidad Jubilatoria.
Quizás uno de los anhelos más importantes de la actividad gremial argentina: el tan ansiado 82 % móvil, por el que seguiremos trabajando en forma permanente hasta alcanzarlo. 
Vimos con satisfacción cómo se recuperó el valor de las Jubilaciones Mínimas y con no tanta, como muchos de nuestros compañeros quedaban excluidos de los aumentos. Aquí es donde toma protagonismo la mencionada Movilidad. 
También, como se fortalecía nuevamente la caja previsional Estatal en desmedro del poder de la timba financiera que conforman las AFJP,  creadas durante la década infame del menemismo.
Esta decisión permitió volver a aplicar principios básicos de Solidaridad, incorporando al sistema a miles de trabajadores pasivos que estaban librados a la buena de Dios; que  no tuvieron trabajo en blanco en tantos años de inestabilidad e informalidad o que realizaron trabajos de servicio doméstico u otras tareas no registradas. 

La sanción del régimen previsional tuvo en su nacimiento la aplicación del principio básico de la seguridad social, con el sentido de proteger al trabajador de los riesgos que pudiera tener al cesar en su actividad, y en sus comienzos funcionó en forma equitativa permitiéndole al trabajador mantener su nivel de vida después de su retiro. Luego, todos sabemos lo que lamentablemente pasó.
Hoy, estamos abocados a que se apruebe un proyecto de Movilidad Jubilatoria justo y atado a los acuerdos salariales de los activos. Esto indica que estamos avanzando como país. Aún si el primer paso fuere insuficiente,  estaremos más cerca de lograr la meta expuesta.
Finalmente, no es un tema menor para nosotros, la tarea de recuperación de nuestra Obra Social (OSME) que lentamente va saliendo de su estado de postración y abandono, asomando en el futuro, como la  opción más importante en materia de Salud para todos los  Impositivos (tanto activos como pasivos).
Compañeros... con la satisfacción de poder saludarlos y con las mejores expectativas, estamos con Ustedes en su día. 
Vaya por este medio nuestro abrazo fraterno.
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